
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

A. 7 E cil 

RESOLUCION Me.oemprc. PP" 7) 

  

DOCTOR RODRIGO. SARAN , 2 q 

ce o INTENDENTE DE COUPARÍA MOLA 

¿ : . E TE o i Ea vis. Lo Li 

he a abs tn CONSIDERANDO: 4 É S 

cy rara E 
e YE e 

QUE se ban presotitado a esté Despachá cuatfo * "testimonios de la escritura pública de 
constitación de — la compañía CAMAR< NERA P JRNENIR LANGOPOR €. LTDA. 
otorgadicánt* laiNotariá Vércita — del tantón Machala. el 14 de mars del 2000 
juntamente con la zolrcifud para su apr o . 

a E se ha presentado el Certifica» de: nación a, la. U dra de Productores de 
Cemarón de El Oro con el No. 256 de 21 4, mátto dePLOW. br A 

to Eo 

Más 
ca OA BICI 

QUE la Unidad Jurídica mediente Oficio No.SC.IM.UL00, 590. de 29 de marzo del 

2.000, ha emitido informe favorable para la aprobación solicitada. 

EN ejercicio de jar alribucione: delegadas por el señor Superintendente de Compañías. 
mediante Resoluciones Nos. ADXM-92487 de 18 de noviembre de 1992: y, ADM-28293 
de 24 de septiembre de 1998. 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la constimocion de la compañía CAMARONERA 
PORVENIR LANGOPOR C. LTDA. coa domucilio es la cmdad de Machala, en los 
términos constantes de la referida escritura y, disponer que un extracto de le ¿scritora ye 
publione por una vez, en uno de los pervódicos de mavor circulación en Machesa, 

ARTÍCULO SEGUNDO... DISPONER: a Ou: la Motaria Tercora del cantón 
Machala toras nota al margen de la matriz de la escrimea que se aprueba del contenido 
de la presente Resolución, » Gu- el Repistrador Mercantil del cantón Machais, inscriba 

la taterida escritura y esta Resolución: v. 0) Gus dichos fimcionarios sienten razón de 
exas anotaciones. 

  

     COMUNIQUESE, DAD: 

RSS, TRI: 
JEO 
2006. MAarzO.29 DOY. FE: Que con fecha de hoy, se ha dado 

cuuplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

Machala, 4 de Abril del 2,000 

NOTAS TERCERA MACHALÁ 

  
  

gundo de la Resolución que antecede", 
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FICO: oresente. a 
Que la Presente. Resolución queda inscrita en al 

Registro Mercantil con el  No.238 Y anotada en 1 
ce a. 

a 
Repertorio bajo el ) No. AO AITANA 

: Machala, a 6 de Abril del 2.000. 
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